
t 

NOTARIA 
SEXTA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. JORGE 

FREIRE “EGUEZ 

a, 

IT 
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Número: 
Se dió 1,2,3,4. AUMENTO. _DE CAPITAL Y 
c.C.-15/12/97.- 

REFORMA “DEL ESTATUTO 
SOCIAL QUE HACE LA 
COMPAÑIA COMERCIAL, 

- INDUSTRIAL Y AGRICOLA 
-CAPETRONIC S.A., A TRAVES 

DE SU GERENTE Y REPRF- 
SENTANTE LEGAL SEÑOR 
NELSON ROGGIERO ALVEAR. 
CUANTIA : sí. 3000. 000.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy martes dos de 

Diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante mi: — 
q$€EI[OAO A-MIM¿¿+¿ zz  _ 0 O2<2A+ HA AAAÁ 

JORGE FREIRE EGUEZ, Abogado y Notario Sexto del Cantón, 

comparece el señor NELSON ROGGIERO ALVEAR, en calidad de 

Gerente y representante legal de la. compañia COMERCIAL, 

INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAPETRONIC S.A., y además por estar 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas de 

la compañia celebrada el veinte de noviembre de mil novecientos noventa 

y siete, según lo justifica con los documentos que se. agregan como 

habilitantes a esta escritura y quién manifiesta ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, Ejecutivo, portador de 

su cédula de identidad, con domicilio en esta ciudad, a. quien / 
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enunciada y con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

expone: Que es de su deseo elevar a Escritura Pública, el contenido de la 

presente Minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una, en 

la que conste, la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL, 

INDUSTRIAL Y AGRICOLA CAPETRONIC S.A., que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar la presentes escritura el 

señor NELSON ROGGIERO ALVEAR, en su calidad de GERENTE 

de la compañía COMERCIAL, INDUSTRIAL Y AGRICOLA 

CAPETRONIC $, A., calidad que la acredita con el nombramiento que se 

adjunta como documentos habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Comercial, Industrial y Agrícola Capetronic S.A. se constituyó con 

un capital de dos millones de sueres, divididos en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario, Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de diciembre del mismo año. b) En Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, reunida el veinte de noviembre de 

mil novecientos noventa y siete, se acordó aumentar el capital social a la 

suma de cinco millones de sucres, mediante aumento efectivo de tres 

millones de sucres representado por tres mil acciones ordinarias y : 

nominativas de un mil sucres cada una, y reformar el Articulo Cuarto de 

los estatutos sociales, en la forma establecida en el Acta de dicha sesión, 

cuya copia se agrega para que forme parte integrante de esta escritura. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
COMERCIAL. — INDUSTRIAL. Y AGRICOLA CAPETRONIC SA. 
CHI FBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE MU. NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE - 

ln truavaquil. a los vemte días de noviembre de nal novecientos noventa y stete 
a das vemte hotas. en el local social de da compantao <e reumiteron en dando 

General Esfraordmaria Jos accronistas de Comercial Industrial y Asticola 
Capetronie S.A. bajo la presidencia del titular senora Glotia orales de 
Rogerero. y actúa como Secietario y Gerente de la nusma. señor Nelson 
Roserero Alvear, ambos también en la calidad de accronistas de la Compañta y 

poco tebos de ama acción op dear o aonair ala de ml sueter o de mal 

odo o eta Y RUC O Ue a aa o hotaiaalivas de an milosticio. 
ceda ta respectivamente, por lo que e cocnentra presente la totalidad del 
capital social de la companta. La Presidente interroga a los presente st se 

encuentran conformes en reune en Ánnta General Extraordinaria para trafo 
sotueo cl atmento de capital y ha reforma de estatetos. habicade recibido 

tespruesta unánime y altrmativa declaro mistalada La seston e mmbormeo que de 
conlermidad con las reformas a la Les de € ompañras hay que aumentar el 
cspríal soctal a la suma de cmeo malloni: de sueros. es decir que hr que 

cala un aumento clectivo de tres allen es de sueres, representado en tres mil 

acciones ordmaras y nominativas de un nulo sucres cada una luego de breve 

miercambrio de oprmones se aprobo per unanimidad el aumento del capital 
sovtalo halvéndose puesto a disposición de los accronistas las acciones 

prosembntes de aumento de capital quienes tmarmtestron su esco de 
suseribirlas. al efecto el senor ldelcon Porrmero Alvear. que suseribrio dos ont 

novecientos noventa y nueve accrones vo entresó sl valor en numerario vola 

senora Gloria Nogales de Rogerero susertdmó una acción y tambien entregó su 

valor en numerario. Á continuación se procedió a aprobar por unanmadad el 

"sizuiente acuerdo: Primero.- Se eleva el capital Social de la Compañía en la 

suma de cmeo millones de sueres. mediante un aumento efectivo de tres 

millones de sueres. representado por tres mil acerones ordimartas y nominalivas 

de un mul sucres cada una: Segundo: Se aprueba la suscripción y pago, por 
Nelson Roggrero Alvear, de dos mil novecientos noventa y nueyeyeciones y de 
una acción por la señora Gloria Nogales de Roegtero. todo elo proyniente del 
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Guayaquil, Septiembre 01 de 1.7796 

Señar 

MELSOUN ROGGIERO ALVENR, 

Presente. 

Fotimado Sr. Roggiero: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de 

Nccimistas de ta Compañia "Comercial, Industrial y 

Ggricola Capetronic S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo Gerente de la Compañia por el periodo 

de cinco años, en reemplazo de la Srta. Geaninna Maria 

Roogiero Nogales que ha renunciado. Las atribuciones y 

dberes de mu cargo constan en los estatutos socinlers, 

correspondiendole la representación legal, judicial y 
extrajudicial. sont 

y 

Comercial, Industrial Y Ngricola —CAPETRONIC S.A., se 

constituyó. mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigesima del Cantón Guayaquil, el 31 de Octubre de 

LSO y ha? inscrita en el Registro Mercantil el 4. de 

Diciembre del mismo año. 

Otentamente, 

yo ORO 
Tola 0 AO pad opa 

GLORTAO NOGALES DE PG Eno 
PRESIUDENTE. 

   UN    
NELSON ROGGIERO ALVEAR 
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NOTARIA 
SEXTA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. JORGE 

FREIRE" EGUEZ 
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señor Nelson Roggiero Alvear, en su calidad de Gerente de la Compañía 

Comercial, Industrial y Agrícola Capetronic $. A., hace las siguientes 

declaraciones: a) Queda aumentado el capital social de la compañía 

Comercial, Industrial y Agrícola Capetronic S.A., a la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante un Aumento en Efectivo 

de TRES MILLONES DE SUCRES, representados por tres mil Acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- b) Dos mil 

novecientas noventa y nueve acciones provenientes de aumento de capital 

han sido suscritas por el señor Nelson Roggiero Alvear que ha pagado su 

valor; de igual modo que una acción proveniente del aumento de capital ha 

sido suscrita por la señora Gloria Nogales de Roggiero y ha pagado su 

valor y, c) Que se sustituye el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, 

por el siguiente: “ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 

compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una numeradas 

desde el cero cero uno al cinco mil inclusive”- CUARTO: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El representante de la Compañia 

Comercial, Industrial y Agrícola Capetronic S.A. declara bajo 

juramento que el aumento de capital, que se perfecciona mediante esta 

escritura, se encuentra ingresado a la Compañía y está debidamente 

contabilizado el valor de tres millones entregados por el señor Nelson 

Roggiero Alvear y la señora Gloria Nogales de Roggiero en pago del valor 

de las acciones que han suscrito en el aumento de capital.- Usted: señor 

 



para que surta sus efectos legales consiguientes, leida que le fue al 

compareciente esta escritura integramente por mi el Notario, dicho 

otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo -en unidad de acto de todo 

  

p. Comercial, Industrial y Agrícola Capetronic S.A.. 

R.U.C. No. 

   

     DN — 
SR. NELSON ROGGIERO ALVEAR A 
Céd. de Ciud. No, 09-0022724-0 

    
      
    

Reforma del Estatuto Social que hace la Compañía COMERCIAL, 

INDUSTRIAL Y /AGRICOLA CAPETRONIC S.A., que sello y firmo en la 
los: quince días del mes diciembre de mil 
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Resolución iúmeroa noventa y ache-dos uno Une-Certe cero cero-Ccero- 
DEL CANTÓN : 

GUAYAQUIL 
. DR. JORGE 

FREIRE EGUEZ 

serctentes tuve, de fecha ones de Jebrora do md novecientos noventa y 

ocho. cmiida pra ef Señor ios Móra Ramirez. nicodente Juridica de 

de tica de Guavaque. 1om6 nóta del comentdo de dicha resolución, al 

margen de la mamz de Constiración de la Compansa “COMERCIAL, 

INDUSTRIA 1 Y AGRICOLA CAPETRONIOS, A. otorgada ante mi 

0 ll dos de diciembre de ol novecientos noventa y Wet Guayaquil, febrero 

ueve de mid povecicatos noventa y úcho.- EL, MEPTARIO.- 

  

CORTTE TOO [ue con fecha de hoy; y plimiento de lo orrtenedo 

en le fesclución nímero 90=2=>1+- 10008 lotada el 06 de Febrero 

a Gficina de Cueyeguíl, - 

    

    

de 1.958, cor el Intendente Jurfato 

quer—imcr Tte esta eecritur, 11 misas que contiene el aU* NTC NE 
ARO Y A 

CABRAL ALARTE Y Lo REE RE ELO TUTO CL CARACOL TM LAR TAL       

    

      

Y 3ORICOL CLPNUTRUNIC ue ., de fojas Zebilo a 2eUbZ, núme 

Registro Incuatriel y anotado bajo el núnero 4.756 del Recertorio.- 
A 

Gueyacutl, Febrero trece de m1 novecientos noventa 1 ocroe- El Re- 

  

Glatrador Mercantil. .- 

    

   
AAA tn 2 22 A a A A A O 1 EINER 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARL AN ORAME 

E E E a 

Cde



TIF TODA ue con fecha de hoy, cuede erchivads una covía sutén- 

tics de rata escrítur:, en cuenl imiento don lo rispucasto en el 

Decreto 733, dicterto el ¿2 de Aposto de 1.975, por el Peresiceg 

te re la República, publicado en el Reglatro Oficial número - 

878 del 2% e Agosto de 1.975.” Gusayecuil, Februro trece de mil 

novecientos mavente 1 ochoa.” El Recloteador "ercentil.- 

    

   
   

5 HECTOR MIGUEL A 
o erp dr Regist dor Merecóó 29rs 

     

CRTIFTODS (ue con fecha de hoy, se tomb noto de esto escritura 

a for 23.969 del Regictea Irruetriol e 1.986, al margen de la 

inecrinción respective.» Euvyaruil, Febrero toepe de mil nova - 

cfentos noventa 1 ochos- El Registrador Percentil.- 

 



Abg. cu 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI A 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

matriz de la Escritura w 20H RAZON: DOY FE que al margen de 1 E 

Póblica de CONSTITUCION DE LA COMPARA “COMERCIAL Y AGRICOLE 

CAPETRONIC 2. 56,%, otorgada ante mi, el treinta y una de 

Octubre de mil novecientos achenta y seis, y de conformidad 

con loa que dispone el articulo cuarto de la Resolución HN” 

SBrz21i-1-000413, dictada el A tebrera de mid 

novecientos noventa y ocho, por el Intendente Juridico de la 

Oticinma de Guaraquil, he tomado nota del AUMENTO DE CAFITAL 

Yo REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL DE DICHA COMPAÑIA, —curos 

testimonios anteceden. Guaraquil, Febrera die 

novecientos noventa y ochas-” 

 


